
 

 

 

  

 

 

 

 

 

Taller & Prueba de Guía de Rafting Clase 3 & Trip Leader Class 3 

International Rafting Federation – IRF 

 
Taller para Entrenamiento de Guías de la Federación Internacional de Rafting 

 

Detalles: Prueba & Taller de Guía de Rafting Clase 3 & Trip Leader Clase 3  

Worshop & Assesment IRF 

Fecha:    13-14-15 de marzo de 2023 

Localidad:   Río Maipo- San José de Maipo- Chile 

 Instructor:    Paulo Cartes Ortiz  

 Información:   Chile Ríos – Capacitación & Educación Outdoor 

www.chilerios.cl  

Contacto: Paulo Cartes Ortiz  

Chilerios1@gmail.com  

Fono: +56982681402 

 Calificación o certificación: Guía de Rafting clase 3 y Trip Lider clase 3  

 Precio IRF:   Taller & Prueba de Guia de Rafting: $200.000. Más Tarifa de administración 

IRF.  

Taller & Pruba de IRF para Trip Lider: $250.000. Más tarifa de 

administración IRF. 

Guía de balsa, $ 40.00 USD. 

Lider de viaje $ 70.00 USD 

 

Por medio de este Taller tendrás la oportunidad de ser evaluado y obtener los siguientes reconocimientos 

del programa de entrenamiento de la IRF. 

 

Certificación  Nivel 

Guía de Rafting  (RG) 2 o 3  

Jefe de Viaje (TL) 2 o 3  

 

Pre-requisitos y cuotas de administración 

 

Les agradecemos presentar a tu instructor los siguientes documentos antes de asistir al Taller 

 Certificado de Primeros Auxilios con RCP válido por no más de 3 años. 

 Bitácora actualizada o carta firmada por el dueño de la empresa que demuestre tu experiencia 

participando en viajes comerciales. Puede ver los requisitos en: 

https://www.internationalrafting.com/gte1/guide-training-certification-requirements/ 

 

  

 

 

El precio de este taller Incluye: 

http://www.chilerios.cl/
https://www.internationalrafting.com/gte1/guide-training-certification-requirements/


 

 

 

 Registro 

 Material general de Rafting (balsas, remos, cuerdas, mosquetones, etc) 

 Logística  

 Transporte de logística durante el taller 

 Material digital para estudio 

 Taller teórico practico 

 

No incluye: 

 Cuota administrativa de la IRF 

 Seguro personal de accidentes 

 Equipo Personal de Protección 

 Transporte exterior para llegar a la zona del taller 

 Alojamiento 

 Comida  


